
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA PROY. DE RE-

SOL. DESIGNANDO MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DEL FONDO RESIDUAL. 

EXTRACTO 

2005 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 028 

           03/03/05 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

       P/R       AP. 

 

Resol. N° 017/05. 



1_A LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

v?..>

Artículo 1°.- Designar miembros de la Comisión de Seguimiento del Fondo

Residual a los señores legisladores ^<c-~(0~vTí> ( ^¿xxa^tp-*^ ^&v

** l-<¿' ff-&~-^- ' en representación de esta Cámara, en virtud de lo

establecido en el artículo 4°, tercer párrafo, de la Ley provincial Hf0 478.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

u


